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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO

Departamento 1.o

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri-
bunal de Cuentas, por providencia de fecha 14 de
febrero de 2000, dictada en el procedimiento de
reintegro por alcance número A7/02, del ramo de
Correos, provincia de Álava, que en dicho Tribunal
se sigue juicio contable con motivo del presunto
descubierto producido en los fondos públicos por
valor de dos mil ciento cincuenta euros con cuarenta
y un céntimos de euro (2.150,41 euros) (357.798
pesetas), como consecuencia de irregularidades
detectadas en la tramitación de envíos de reembolsos
en los meses de junio y julio de 2000 tramitados
por el enlace rural de Vitoria-Gamarra.

Lo cual se hace saber con la finalidad de que
los legalmente habilitados para el mantenimiento
u oposición a la pretensión de responsabilidad con-
table puedan comparecer en los autos, personándose
en forma dentro del plazo de los nueve días.

Madrid, 14 de febrero de 2002.—El Letrado Secre-
tario, Mariano F. Sola Fernández.—7.203.$

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Tercera

Edicto

Doña Isabel Lachen Ibort, Secretaria de la Sección
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional,

Hace saber: Que en esta Sección y con el núme-
ro 936/00, se ha tramitado recurso contencioso-ad-
ministrativo a instancia de Gumersindo Vieira Fer-
nández contra resolución del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, por reclamación del abono de
parte de nómina en el que ha recaído auto en fecha
24 de septiembre de 2001, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

«Declinar la competencia para el conocimiento
de este asunto con remisión de las actuaciones al
correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Ceuta, al que se considera competente
para que siga el curso de los autos, previo empla-
zamiento de las partes para que comparezcan ante
el indicado órgano jurisdiccional en el término de
treinta días.»

Y para que sirva de notificación y emplazamiento
a don Gumersindo Vieira Fernández, indicándole

que contra el referido auto cabe interponer recurso
de súplica ante la Sala en el plazo de cinco días.
Expido el presente.

Madrid, 15 de febrero de 2002.—La Secretaria
judicial.—7.209.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

GRANADA

Edicto

Don Juan López-Tello López-Cornejo, Magistrado-
Juez sustituto de Primera Instancia número 8 de
Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 761/97 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Hormigones Dúrcal, Sociedad Limi-
tada», contra «J. A. Plata YT Ruiz Viola, Sociedad
Limitada», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 8
de abril de 2002, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que la finca ha sido valorada en
15.000.000 millones de pesetas. Que no se admitirán
posturas que no cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, Sociedad Anónima», número
1740 000 17 00 761 1997, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 8 de mayo de 2002, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 10 de junio
de 2002, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca número 6.867, a los folios 168 y 169, del
tomo 1393, libro 98 y al folio 141 del tomo 1646,
libro 131, Edificio de los Ojijares, calle Parras, urba-
nización privada denominada «Isla Verde».

Tipo de subasta: Quince millones de pesetas
(15.000.000 de pesetas) (90.151,82 euros).

Granada, 23 de enero de 2002.—El/la Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—7.175.

GRANADA

Edicto

Don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 8 de Granada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra doña María Pilar Palomo Rome-
ro, en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
veinte días el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el 8 de abril del
corriente, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 1740 000 18 0 001 1999, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número 1/99 del procedimiento artículo 131 Ley
Hipotecaria, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 8 de mayo del corriente, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 10 de junio del
corriente a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al/los
deudor/es para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa unifamiliar tipo B, sita en calle
Julio Romero de Torres, 7, del pueblo de Peligros.
Convenientemente distribuida en plantas altas, baja
y semisotano, tiene la vivienda una superficie total
construida de 108 metros 39 decimetros cuadrados,
siendo la superficie del solar de 115 metros 71 deci-
metros cuadrados. Calificada como vivienda de pro-
tección oficial.

Inscripción: Libro 70 del Ayuntamiento de Peli-
gros, folio 37, finca 5.156, inscripción tercera del
Registro de la Propiedad número 5 de Granada.

Tipo de subasta: 12.983.000 pesetas.

Dado en Granada a 11 de febrero de 2002.—El/la
Magistrado-Juez.—El/la Secretario.—8.225.$

PLASENCIA

Edicto

Doña Ramona Mónica Iglesias Baz, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Plasencia y su partido,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia declarado en
estado legal de suspensión de pagos y de insolvencia
provisional, por ser el activo superior al pasivo a
«Maderas del Jerte, Sociedad Anónima» calle los
Arenales, sin número, Jerte, (Cáceres) y, al mismo
tiempo he acordado convocar a Junta general de
acreedores para el día 11 de abril 2002, a las once
horas en la Sala de Audiencias de este Juzgado.

Se hace extensivo el presente edicto, para la cita-
ción de los acreedores que no sean hallados en
su domicilio.

Dado en Plasencia, 4 de febrero de 2002.—La
Secretaria.—7.636.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1157/1991 se tramite procedimiento de ejecu-
tivos 1157/1991, a instancia de «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», contra «Construcciones
Manuel Perea, Sociedad Limitada» (R/L don

Manuel Pérez Da, doña Manuela González Aranda,
don Manuel Perea Daza, don Gumersindo García
García, doña Luisa Sánchez Bulnes, don Antonio
Ordóñez Moreno, doña Rosa Aguilera Tirado, don
Javier Herrero Úbeda y don Alfonso Peña Vílches,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
12 junio de 2002, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta
de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4033 0000 17 115791,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 15 de julio de 2002, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de septiembre
de 2002, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Para el caso de que a los deudores no se les
pueda notificar el señalamiento de la subasta en
la finca subastada o domicilio designado, obrante
en las actuaciones, los edicto que se publiquen ser-
virán de notificación en forma.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote número 1: Urbana 15. Casa en Los Rosales,
término de Villanueva del Río y Minas, en plaza
de San Fernando sin número, de 36,12 metros cua-
drados. Inscrita en el mismo Registro de la Pro-
piedad de Lora del Río, al tomo 539, libro 41,
folio 47, finca número 2700.

Valorada en la cantidad de 8.199,24 euros.
Lote número 2: Urbana. Cochera en Tocina, en

barriada de Los Rosales, calle Nardo sin número,
de 60 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Lora del Río, al tomo 414, libro
40, folio 164, finca número 3337.

Valorada en la cantidad de 14.400 euros.
Lote número 3: Urbana 12. Casa en Los Rosales,

término de Villanueva del Río y Minas, plaza San
Fernando, número 12, tipo B, de una sola planta,
de 444,96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Lora del Río, al tomo 539,
libro 41, folio 41, finca número 2697.

Valorada en la cantidad de 74.400 euros.

Dado en Sevilla a 6 de febrero de 2002.—El Magis-
trado-Juez.—El/La Secretario.—7.650.

SEVILLA

Edicto

Doña Mercedes Enrile de Rojas, Secretaria judicial
titular del Juzgado de Primera Instancia número
13 de Sevilla y partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 106/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra doña Leonor del Casar
Torres, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, el 23 de abril de
2002, a las diez horas treinta minutos con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, debidamente iden-
tificados, para tomar parte en la subasta, deberán
consignar previamente en la cuenta de este Juzgado
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
número 4035.0000.18.0106.97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento correctamente, no valen
mandamientos con datos incorrectos, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 21 de mayo de 2002, a las diez
horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.
Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 18 de junio de
2002, a las diez horas treinta minutos, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

No consta en el proceso si el inmueble que se
subasta se encuentra o no ocupado por personas
distintas de la deudora.

El presente edicto servirá de notificación en forma
a la deudora, doña Leonor del Casar Torres para
el caso de no poder llevarse a efecto en la finca
o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número cuarenta y seis.—Piso vivienda
tipo 1-a, izquierda, en planta tercera, del bloque
seis, del grupo de viviendas y locales, de la calle
Corvina sin número, barriada de San Jerónima de
esta ciudad. Superficie construida es de 91,74 metros
cuadrados, y útil de 68,39 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Sevilla,


